
 

DECRETO: 

 

Vista la base jurídica por la cual se establece el mecanismo para los Fondos Europeos 
y para el Mecanismo de Recuperación y Resilencia (“Reglamento del MRR”) el cual 
impone una serie de obligaciones a los  estados miembros beneficiarios de Fondos 
europeos y del Mecanismo MRR en relación a los intereses financeros de la Unión, 
para hacer efectivo el cumplimiento de tales obligaciones en ejecución del PRTR.

Visto el articulo 6 de la orden HFP 1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se 
configura configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, que  dispone que toda entidad ejecutora que participe en la ejecución de 
las  medidas  del  PRTR tendrá  de  disponer  de  un  Pla  de  medidas  antifraude  que 
permita garantizar y declarar que,  en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes  se  han  utilizado,  de  conformidad  a  las  normas  aplicables,  y  en 
particular, a lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés.

Atendiendo que según esta Orden, se configuran como actuaciones obligatorias para 
los órganos gestores,  la  evaluación de riesgo de fraude,  la  cumplimentación de la 
Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  interés  (DACI)  y  la  disponibilidad  de  un 
procedimiento para hacer frente a conflictos de intereses, por lo que resulta necesario 
que desde el Ayuntamiento se proceda a la creación de una unidad antifraude.

Vista la propuesta del plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Eivissa que 
consta en el expediente y el  informe emitido al respecto de fecha 13 de abril de 2022,  
mediante el presente y en virtud de las facultades que me confieren el artículo 21 s) de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local

 

RESUELVO

 

PRIMERO-  Aprobar el PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
EIVISSA-  NEXT GENERATION,  que  se adjunta como  anexo,  de aplicación a  los 
proyectos financiados a cargo del Plan de Recuperación, Transformación y  Resiliencia 
por parte del Ayuntamiento de Eivissa.

SEGUNDO.-  Constituir al Ayuntamiento de  Eivissa un Comité de autoevaluación del 
riesgo de fraude ( Unidad Antifraude ), de los proyectos financiados a cargo del Plan 
de Recuperación,  Transformación y Resiliencia que tendrá como objetivo fundamental 
el seguimiento y  control del plan de medidas antifraude aprobado.  
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TERCERO- Nombrar como miembros del Comité Antifraude a las siguientes personas: 

Joaquim Roca Mata – Secretario Accidental

Carmen Fuster Ferrer- Interventora Accidental

José Torres Riera- Tesorero Accidental

Victoria Eugenia Morin Lluna – Letrada (Departamento de Contratación)

Estefanía Torres Sánchez- Concejala delegada de Hacienda y  Contractación

CUARTO.-  Definir las funciones que corresponderán a este Comité Antifraude, y que 

son las siguientes:

·  Participar  en  la  identificación  de  los  indicadores  de  riesgo  realizando  una  labor 
técnica, con el fin de concretar la planificación de controles a realizar en  el ejercicio 
del control de gestión, prevalentemente en los  ámbitos en los cuales se observe un 
mayor riesgo.

· Proponer a la  Comisión/Unidad creada a tal  fin la revisión periódica del  Plan de 
medidas antifraude proponiendo los indicadores de riesgo aplicables.

· Velar por la comunicación al personal de la organización de la aprobación y revisión 
del propio Plan de medidas antifraude y del resto de comunicaciones que en relación 
con él y sus medidas hayan de realizarse.

· Analizar los asuntos que reciban puedan ser constitutivos de fraude o corrupción y, 
en  su  caso,  propuesta  de  elevación  al  órgano  competente  para  si  remisión  a  la 
Institución que proceda de acuerdo con la tipología y alcance del presunto fraude o 
corrupción.

·  Validar  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  a  la  prevención  detección, 
corrección y persecución y del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción y la 
documentación de las actuaciones relacionadas.

· Proponer medidas correctoras y  de mejora del  los procedimientos relativos a la 
prevención, detección, corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y 
la corrupción

· Evaluar la oportunidad de incorporar esta materia a través de cursos específicos en 
el Plan de Formación de  la organización.

· En relación con los ámbitos de gestión con elevada carga de trabajo por razón del 
número  de expedientes o características de los procedimientos, definir un sistema de 
muestreo suficiente, priorizando los riesgos asociados a sus actuaciones, proyectos 
y/o  subproyectos,  estableciendo criterios  de muestreo;  y  en caso de detección de 
debilidades modificar los citados criterios, ampliando si procede, las muestras.
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QUINTO- Que se proceda a la publicación del Plan de Medidas antifraude aprobado 
en la Web municipal destinado a Fons Europeus  Next Generation.

 

Eivissa,

                                                                                                En don fe

              EL ALCALDE,                                                  EL SECRETARIO ACCTAL.,

(documento firmado  electrónicamente en el margen)                                            (documento firmado electrónicamente en el margen)
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ANEXO 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE 

DEL AYUNTAMIENTO DE EIVISSA – 

FONDOS EUROPEOS, EN ESPECIAL 

NEXT GENERATION

Por  asumición  del  Plan  de  Medidas  Antifraude  elaborado  por  la  entidad  decisoria 
MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL de 
22/02/2022,  con  las  adaptaciones  a  la  estructura  de  organización  y  de  gestión 
correspondiente a l Ayuntamiento de Eivissa.
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1. Introducción.

El  presente  documento  constituye  el  Plan  de  medidas  antifraude  que  adopta  el 
Ayuntamiento de Eivissa en el ámbito  Fondos Europeos, y en especial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, asumiendo el Plan de Medidas Antifraude 
elaborado por la entidad decisoria MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL de 22/02/2022, con las adaptaciones a la estructura de 
organización y de gestión correspondiente al Ayuntamiento de Ibiza, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las exigencias comunitarias en materia de prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses.

El  contenido de este Plan está basado en el  documento de Orientaciones para el 
Refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses, referidos en el artículo 6 de la Orden HFP 
1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (24 de enero de 2022), elaborado 
por la Dirección General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

La base jurídica para la elaboración y aprobación del presente Plan se encuentra en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y  Resiliencia  (“Reglamento  del  MRR”),  el  cual  impone  una  serie  de 
obligaciones  a  los  Estados  Miembros,  como  beneficiarios  del  Mecanismo  de 
Recuperación y Resiliencia, en relación con la protección de los intereses financieros 
de la Unión.

Para hacer efectivo el cumplimiento de tales obligaciones en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), la Orden HFP 1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, dispone, en su 
artículo 6, “Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de  interés”,  apartado  1:  “(...)  toda  entidad, 
decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, 
en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 
conformidad  con  las  normas  aplicables,  en  particular,  en  lo  que  se  refiere  a  la 
prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de 
intereses”.
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2. Objeto y alcance del Plan.

El objeto de este Plan es concretar las medidas de control del riesgo de fraude, con 
especial énfasis en el ámbito de la ejecución de los fondos Europeos y en especial del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en el ámbito del Ayuntamiento de Eivissa, 
teniendo  en  cuenta  que  las  competencias  en  materia  de  fraude,  exclusivamente 
administrativas  que  tiene  atribuidas,  en  ningún  caso  incluyen  competencias  de 
investigación.

Este Plan tendrá duración indefinida, pero se revisará de forma periódica anual, y en 
todo caso, la evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los 
procesos  clave  de  la  ejecución  se  revisará  bienal  o  anualmente  cuando  se  haya 
detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o 
en el personal.

Este sistema está apoyado en cuatro grandes áreas para contemplar los diferentes 
aspectos de la lucha contra el fraude y la corrupción: prevención, detección, corrección 
y persecución.

Este Plan de medidas antifraude contempla también el procedimiento a seguir para el 
tratamiento de los posibles conflictos de interés, teniendo en cuenta que, si bien la 
existencia de un posible conflicto de interés no determina necesariamente la existencia 
de fraude, no resolver ese conflicto de interés a tiempo sí podría llevar a una situación 
de fraude. Un conflicto de interés no resuelto constituiría, por tanto, un indicador de un 
posible fraude. Así, la primera de las fases en las que se puede evidenciar la posible 
concurrencia de fraude, es la situación de conflicto de intereses no resuelto, es decir, 
cuando el/los afectado/s no se ha/n abstenido o inhibido debidamente o no ha/n sido/s 
recusado/s, en caso de que concurrieran situaciones de conflicto de intereses o se 
hubiera tenido conocimiento de estas, respectivamente.
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3. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este Plan de Medidas Antifraude se circunscribe al propio 
Ayuntamiento de Eivissa que participa como Entidad Ejecutora y de los cuales es 
responsable.

4.  Definición de funciones.

El artículo 6.5 de la Orden HFP/1030/2021, señala cuál es el contenido que ha de 
tener el Plan de medidas antifraude, teniendo en cuenta los elementos que, según el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia “España Puede”, serán objeto de 
verificación en las Auditorías sobre la existencia de medidas adecuadas para prevenir, 
detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses que desarrollará 
la Autoridad de Control.

Teniendo en cuenta el  mencionado artículo 6.5, se han distinguido dos bloques de 
funciones relacionadas con las medidas de prevención,  detección y corrección del 
conflicto de interés, el fraude y la corrupción:

 Funciones  relacionadas  con  la  estrategia  de  lucha  contra  el  fraude
 Funciones relacionadas con el control de gestión de las medidas antifraude

4.1 Estrategia de lucha contra el fraude.

En primer lugar, se distingue un bloque de funciones que se relaciona con el diseño de 
la estrategia de lucha contra el fraude sobre la que se elabora el plan antifraude, su 
seguimiento, actualización y evaluación de su resultado, enumeradas a continuación:

 Participar  en la  identificación de los  indicadores  de riesgo realizando una labor 
técnica, al objeto de concretar la planificación de controles a realizar en el ejercicio del 
control  de  gestión,  primando  los  ámbitos  en  los  que  se  observe  un
mayor riesgo.
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 Proponer a la Comisión/Unidad creada  a tal fin la revisión periódica del Plan de 
medidas antifraude, proponiendo los indicadores de riesgo aplicables.

 Velar por la comunicación al personal de la organización de la aprobación y revisión 
del propio Plan de medidas antifraude y del resto de comunicaciones que en relación 
con él y sus medidas deban realizarse.

 Analizar  los  asuntos  que  reciba  que  pudieran  ser  constitutivos  de  fraude  o 
corrupción  y,  en  su  caso,  propuesta  de  elevación  a  órgano  competente  para  su 
remisión  a  la  institución  que  proceda  de  acuerdo  con  la  tipología  y  alcance  del
presunto fraude o corrupción.

 Validar  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  la  prevención,  detección, 
corrección  y  persecución  del  conflicto  de  intereses,  el  fraude  y  la  corrupción  y  la 
documentación de las actuaciones relacionadas.

 Proponer  medidas correctoras  y  de mejora de los  procedimientos  relativos  a  la 
prevención, detección, corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y 
la corrupción.

 Evaluar la oportunidad de incorporar esta materia a través de cursos específicos en 
el Plan de Formación de la organización.

 Establecer cauces de información en relación con la protección de los intereses 
financieros de la Unión.

 En relación con los ámbitos de gestión con elevada carga de trabajo por razón del 
número de expedientes o características de los procedimientos, definir un sistema de 
muestreo suficiente, priorizando los riesgos asociados a sus actuaciones, proyectos 
y/o subproyectos, estableciendo criterios de  muestreo;  y en caso de detección de 
debilidades modificar los citados criterios, ampliando, en su caso, las muestras.

4.2 Control de gestión.

Las funciones de control de gestión en cuanto a la comprobación y análisis de los 
expedientes identificados de riesgo y, en su caso, propuesta de medidas específicas, 
se concretan a continuación: 

 Comunicación al personal de la organización de la aprobación y actualización del 
propio Plan de medidas antifraude y del resto de comunicaciones que en relación con 
él y sus medidas deban realizarse. 

 Divulgación  entre  el  personal  de  la  organización de  la  existencia  del  buzón de 
denuncias externo Infofraude del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) 
para la comunicación de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a 
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fondos europeos, que dispone de un apartado específico relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

 Establecimiento de un procedimiento de trabajo.  Entre las facultades otorgadas, 
podrán  recabar  informes,  así  como  disponer  de  facultades  de  instrucción  de  los 
expedientes.

 Elaboración  de  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  la  prevención, 
detección, corrección y persecución del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción 
y la documentación de las actuaciones relacionadas.

 Ejecución del plan de control interno que, en su caso, apruebe el Comité/Unidad 
antifraude.

 Análisis de las comunicaciones de los posibles indicios de fraude, estudiar y valorar 
las mismas.

 Comunicación a superior jerárquico y, en su caso al Comité/Unidad antifraude, para 
su evaluación, de los supuestos de presunto fraude o corrupción.

 En  su  caso,  tras  su  evaluación  por  el  comité  antifraude,  elevación  a  superior 
jerárquico  de  los  asuntos  que  reciba  que  pudieran  ser  constitutivos  de  fraude  o 
corrupción para su remisión a la institución que proceda de acuerdo con la tipología y 
alcance  del  presunto  fraude  o  corrupción.  En  aquellos  susceptibles  de  afectar  al 
ámbito del PRTR, se tendrán que comunicar al  Área Ejecutora, como a la Entidad 
Decisora  o  responsable  del  programa financiado  por  el  Marco de  Recuperación y 
Resilencia,  los hechos producidos y las medidas adoptadas cuando se detecte un 
posible fraude, así como un fraude constatado.

 Inicio de una información reservada para evaluar posibles responsabilidades y, en 
su caso,  proceder  a  comunicar  los  hechos al  órgano competente  por  razón de la 
materia,  a  fin  de que  evalúe  la  procedencia  de la  apertura  de un  expediente  por 
infracción en materia económico-presupuestaria, prevista en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o bien el 
inicio de un expediente de carácter disciplinario.
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5. Estructura organizativa.

Cada  uno  de  los  bloques  de  funciones  descrito  en  el  apartado  anterior  será 
responsabilidad de una unidad:

 Comité antifraude del Plan de Recuperación del Ayuntamiento de Eivissa

5.1 Comité antifraude del Plan de Recuperación   y Fondos Europeos  .

El  Comité  Antifraude  es  el  órgano  colegiado  responsable  del  primer  bloque  de 
funciones descritas  en el  apartado 4.1:  diseño de la  estrategia  de lucha contra  el 
fraude sobre la que se elaborará el plan antifraude, su seguimiento, actualización y 
evaluación de su resultado.

El Comité tiene la siguiente composición:

-  La  unidad  antifraude  estará  integrada  por  el  personal  propio  del 
Ayuntamiento  con  una  especial  capacitación  para  desarrollar  funciones 
relacionadas  con  el  control  de  la  legalidad  y  financiero  de  la  actividad 
administrativa y por ende, la prevención, detección y persecución del posible 
fraude.

- Formará parte de la Unidad Antifraude personal de Intervención, Secretaria y 
Contratación,  Tesorería  y  el/la  Regidor/a  ,  Delegado/a  de  Hacienda  y 
Contratación.

- A las sesiones de la  Unidad Antifraude, además de los miembros, podrán 
asistir también – a iniciativa propia o por petición de la Unidad- con voz, pero 
sin voto, el personal técnico de los servicios municipales implicados y, es su 
caso, la asistencia técnica que pudiera contratarse para esta labor.

6. Procedimiento para el tratamiento del posible conflicto de interés.

En el Anexo_I del presente documento se define el procedimiento para el tratamiento 
de los posibles conflictos de interés, con base en la definición de conflicto de interés 
del artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del  Consejo,  de  18  de  julio  de  2018,  sobre  las  normas  financieras  aplicables  al 
presupuesto general de la Unión.
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7. Medidas antifraude en torno a los elementos clave del «ciclo antifraude».

En este documento se definen las medidas contra el fraude y la corrupción que el 
Ayuntamiento de Eivissa pone en marcha en torno a los elementos clave del «ciclo 
antifraude»:  prevención,  detección,  corrección  y  persecución,  considerándose 
efectivas y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos que se han detectado. A 
ambos conceptos, fraude y corrupción, se refiere el Acuerdo de Financiación del PRTR 
suscrito  entre  el  Reino  de  España  y  la  Comisión  Europea  en  su  artículo  3 
(Definiciones),  remitiendo,  a su vez,  al  artículo 136.1.d) del Reglamento Financiero 
(letras i) e ii) respectivamente).

Asimismo, hay que tener en cuenta las definiciones recogidas en la Directiva (UE) 
2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la 
Unión.

Definición de fraude 

En  su  artículo  3.1  impone  a  los  Estados  miembros  la  obligación  de  adoptar  “las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  el  fraude  que  afecte  a  los  intereses 
financieros  de  la  Unión  constituye  una  infracción  penal  cuando  se  cometan 
intencionadamente” y en el apartado 2 recoge la definición de fraude en materia de 
gastos y ,específicamente, en materia de gastos relacionados con contratos públicos: 

a) en materia  de gastos  se define  el  fraude como cualquier  acción u  omisión 
intencionada, relativa:

i. a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tengan por efecto la malversación o la retención 
infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos 
administrados por la Unión, o en su nombre 

ii. al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, 
que tenga el mismo efecto.

iii.  el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que 
motivaron su concesión inicial.

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando 
se  cometan  con  ánimo  de  lucro  ilegítimo  para  el  autor  u  otra  persona, 
causando una pérdida para  los intereses financieros  de la  Unión,  cualquier 
acción u omisión relativa a:   

i.  el  uso  o  la  presentación  de  declaraciones  o  documentos  falsos, 
inexactos  o  incompletos,  que  tenga  por  efecto  la  malversación  o  la 
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retención infundada de  fondos o activos del presupuesto de la Unión o 
de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,

ii.  el  incumplimiento  de  una  obligación  expresa  de  comunicar  una 
información, que tenga el mismo efecto,
iii. el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los 
que  motivaron  su  concesión  inicial  y  que  perjudique  los  intereses 
financieros de la Unión.

Definición de corrupción

Los conceptos de corrupción activa y pasiva se contienen en el artículo 4, apartado 2:

a) Se entenderá por corrupción pasiva la acción de un funcionario que, directamente o 
a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para 
terceros,  o  acepte  la  promesa  de  una  ventaja,  a  fin  de  que
actúe, o se abstenga de actuar,  de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la 
Unión.

b) Se entenderá por corrupción activa la acción de toda persona que prometa, ofrezca 
o  conceda,  directamente  o  a  través  de  un  intermediario,  una  ventaja  de
cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se 
abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de 
modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión.

7.1 Prevención.

La prevención es una parte clave del sistema puesto que evita que el conflicto de 
intereses, el fraude o la corrupción llegue a producirse. Teniendo en cuenta la dificultad 
de  probar  el  comportamiento  fraudulento  y  de  reparar  los  daños  causados  por  el 
mismo, es preferible prevenir la actividad fraudulenta a tener que actuar cuando esta 
ya se ha producido.

El marco normativo español constituye un potente sistema preventivo, que cubre por 
igual a la actuación administrativa financiada por fondos presupuestarios nacionales 
como a la  financiada por  la  Unión Europea.  Sin  embargo,  aun siendo un sistema 
preventivo completo, con la aprobación del presente Plan se adoptarán, especialmente 
en el marco del compromiso de este Ayuntamiento con la protección de los intereses 
financieros  de  la  Unión  en  el  marco  de  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, las siguientes medidas preventivas: 
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A) Creación del Comité antifraude del Plan de Recuperación, al que se refiere el 
apartado 5.1.

B) Publicación de una Declaración institucional frente al fraude y un Código de 
Conducta (Anexo III, respectivamente). Difusión entre el personal a través de 
su publicación en la intranet y mediante la remisión de un correo electrónico a 
cada miembro de la organización comunicándole tal publicación, incluyendo en 
dicho correo un enlace a dicha publicación.  En el  Código de Conducta se 
identifica la obligación de confidencialidad y secreto que les incumbe a los 
empleados  públicos,
así como la política de obsequios a la que están sometidos.

C)  Establecimiento  de  un  procedimiento  relativo  a  la  prevención,  detección  y 
gestión  del  posible  conflicto  de intereses  (Anexo  I).  En este  documento  se da 
información al personal sobre las distintas modalidades de conflicto de intereses, 
las formas de evitarlo y la normativa vigente en relación con esta materia y se 
recoge el procedimiento a seguir en el caso de que se detecte un posible conflicto 
de intereses. 

D) Identificación al Comité antifraude el Plan de Recuperación del Ayuntamiento de 
Eivissa como la Unidad a la que se le asignan las funciones que se derivan del 
seguimiento del Plan Antifraude y de las medidas en él contenidas, encargada de 
examinar las denuncias que le pudieran llegar, evaluar situaciones que puedan ser 
constitutivas de fraude o corrupción y, en su caso, comunicarlas a las entidades 
que corresponda, así como proponer medidas correctoras.

Las funciones de control de gestión de la Inspección de Servicios en materia de 
medidas antifraude están detalladas en el apartado 4.2.

E)  Información al  personal  de la  organización sobre la  existencia  del  canal  de 
denuncias habilitado por el SNCA (Infofraude) para la comunicación de información 
sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos, que dispone de un 
apartado específico relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Comunicación 1/20171, de 6 de abril, sobre la forma 
en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que 
puedan ser  constitutivos  de fraude o irregularidad en relación con proyectos  u 
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea.

El  enlace  al  canal  de  denuncias  Infofraude  se  ha  publicado  en  la  web  del 
Ayuntamiento de Ibiza para general conocimiento www.eivissa.es

F) Realización, por parte de los órganos gestores de proyectos y   subproyectos, de 
una evaluación inicial del riesgo de perjuicio a los intereses financieros de la Unión, 
de su probabilidad de materialización y su eventual impacto.
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Los cinco pasos clave de la autoevaluación son los siguientes:

1. Cuantificación de la probabilidad y el impacto del riesgo de fraude específico 
(riesgo bruto).

2.  Evaluación  de  los  controles  de  mitigación  actuales  (ya  existentes)  para 
atenuar el riesgo bruto.

3.  Evaluación del riesgo neto teniendo en cuenta el  efecto de los controles 
actuales (ya existentes) y su eficacia. El riesgo neto se refiere al nivel de riesgo 
después  de tener en cuenta el efecto de los controles existentes y su 
efectividad, es decir, la situación tal como es en el momento actual.

4. Definición de controles mitigantes específicos adicionales (medidas eficaces 
y proporcionadas contra el fraude) para atenuar el riesgo neto.

5.  Evaluación  del  riesgo  objetivo  o  residual  tras  los  controles  mitigantes 
adicionales planeados. El riesgo objetivo o residual se refiere al nivel de riesgo 
después de tener en cuenta los controles actuales y los planeados.

Esta evaluación de riesgo de fraude se revisará de manera periódica, bienal o 
anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado 
algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en 
el personal. La evaluación de riesgo se realizará tomando como referencia el 
documento  de  Evaluación  del  riesgo  de  fraude  y  medidas  efectivas  y 
proporcionadas contra el fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 
(Guidance Note  on fraud risk  assessment  for  2014-2020)2 publicada por  la 
Comisión Europea. 

G)  Formación  y  concienciación.  Se  planificarán  acciones  formativas,  que 
deben  dirigirse  a  todos  los  niveles  jerárquicos,  y  que  pueden  incluir 
reuniones,  seminarios,  grupos de trabajo,  etc.  que fomenten la  adquisición y 
transferencia de conocimientos. Se centrarán en la identificación y evaluación de 
riesgos,  establecimiento  de  controles  específicos,  actuación  en  caso  de 
detección de fraude, casos prácticos de referencia, etc. 

7.2 Detección.

El proceso de detección comprende la selección del catálogo de indicadores para la 
lucha contra el fraude y la corrupción en el ámbito de actuación del Ayuntamiento de 
Eivissa, y la evaluación de los mismos.

Los indicadores de riesgo son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. 
La existencia de un indicador de riesgo no implica necesariamente la existencia de 
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fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad necesita atención extra 
para descartar o confirmar un fraude potencial.

La  Comisión  Europea  ha  elaborado  diferentes  documentos  en  donde  se  incluyen 
listados orientativos de mecanismos e indicadores del fraude, tal como el documento 
antes  mencionado,  Evaluación  del  riesgo  de  fraude  y  medidas  efectivas  y 
proporcionadas contra el fraude, la Nota informativa sobre indicadores de fraude para 
el FEDER, el FSE y el FC publicada por la Comisión Europea, (COCOF 09/0003/00; 
18.2.2009), y así como el documento Fraude en la contratación pública, Recopilación 
de indicadores de alerta y mejores prácticas de la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF) (referencia Ares (2017) 6254403, de 20 de diciembre de 2017).

El  Ayuntamiento  de  Eivissa  tomará  como  referencia  para  definir  el  catálogo  de 
indicadores  de  riesgo,  realizar  la  evaluación  y 
cumplimentar las plantillas de verificación, el primero de los documentos indicados en 
el  párrafo  anterior:  Evaluación  del  riesgo  de  fraude  y  medidas  efectivas  y 
proporcionadas contra el fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014.

El procedimiento a seguir en el caso de que se detecte alguno de esos indicadores de 
riesgo se describe en el apartado 7.3.

El catálogo de indicadores de riesgo es susceptible de ser revisado para incluir nuevos 
indicadores que permitan mejorar el proceso de detección. En las diferentes fases de 
los procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el 
ejercicio de la función de control de gestión, deberá quedar documentada, mediante la 
cumplimentación  de  la  plantilla  de  verificación  (ver  Anexo  4  del  documento  de 
referencia  Evaluación  del  riesgo  de  fraude  y  medidas  efectivas  y  proporcionadas 
contra el fraude), la evaluación de los indicadores de riesgo definidos. Es posible que 
algún indicador no aplique a todos los tipos de procedimientos o fases.

Por este motivo, deberán seleccionarse los indicadores que apliquen a cada tipología 
de procedimiento y fase.

En  la  detección  de  posibles  indicadores  de  riesgo  se  aplicará  un  muestreo  a  los 
procedimientos objetos de revisión, que en ningún caso excederá del 5%.

7.3 Corrección y persecución.

La intencionalidad es un elemento propio del fraude según el concepto recogido en la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión. Demostrar la existencia de tal intencionalidad y, por tanto, la 
decisión sobre la existencia o no de fraude a los intereses financieros de la Unión, no 
les corresponde a los órganos administrativos sino a los órganos jurisdiccionales del 
orden penal que tengan que enjuiciar la conducta de que se trate. No obstante, en el 
ámbito estricto de sus funciones, los órganos administrativos deben realizar, sobre la 
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base  de  la  documentación  de  que  dispongan,  una  valoración  preliminar  sobre  la 
posible existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre la ausencia de la misma, 
de cara a decidir  si una determinada conducta debe ser remitida a dichos órganos 
jurisdiccionales  o  al  Ministerio  Fiscal  para  que  sea  investigada  y,  en  su  caso, 
sancionada penalmente. 

Se seguirá el siguiente protocolo para la corrección y persecución de los casos en que 
se detecte una conducta que pueda ser constitutiva de fraude:  

A.  El  titular  del  órgano  administrativo  responsable  del  procedimiento 
administrativo en que se tenga conocimiento de una conducta que pudiera ser 
constitutiva de fraude o corrupción tras el análisis de la posible existencia de 
alguno  de  los  indicadores  de
riesgo definidos en el Plan de medidas antifraude o que haya sido conocida por 
cualquier otra circunstancia deberá:

1. recopilar toda la documentación que pueda constituir evidencias de 
dicho fraude;

2.  suspender  inmediatamente  el  procedimiento,  cuando  sea  posible 
conforme a la normativa reguladora del mismo;

3.  elaborar  un  informe  descriptivo  de  los  hechos  acaecidos;

4.  trasladar el  asunto,  junto con un informe y la  pertinente evidencia 
documental, a la Concejalía de Fondos y Proyectos Europeos, unidad 
con  funciones  de  control  de  gestión,  para  valoración  de  la  posible 
existencia de fraude;

5.  adoptar  las  medidas  que  conforme a  la  normativa  reguladora  del 
procedimiento  deba  o  pueda  adoptar  para  evitar  la  concurrencia  de 
fraude.

B. Quien considere que pudiera ser constitutivo de fraude, remitirá el asunto al 
Comité  antifraude  para  su  valoración  y  propuesta  de  elevación  a  órgano 
competente y, en su caso, remitirá a la institución que proceda de acuerdo con 
la tipología y alcance del presunto fraude (Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude –SNCA- y/o Ministerio Fiscal).

El Ayuntamiento de Eivissa comunicará los hechos presuntamente fraudulentos 
producidos y las medidas adoptadas a la Autoridad Responsable, la cual podrá 
solicitar  la  información  adicional  que  considere  oportuna  de  cara  a  su 
seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control.

C.  La  Comisión  antifraude,  deberá  iniciar  una  información  reservada  para 
evaluar posibles responsabilidades y,  en su caso, proceder a comunicar los 
hechos al órgano competente por razón de la materia, a fin de que evalúe la 
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procedencia  de  la  apertura  de  un  expediente  por  infracción  en  materia 
económico-presupuestaria, prevista en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o bien el inicio 
de un expediente de carácter disciplinario.

D. El Ayuntamiento deberá evaluar la incidencia del posible fraude mediante la 
revisión de todos aquellos proyectos y/o subproyectos que hayan podido estar 
expuestos al mismo, determinando su calificación como sistémico o puntual y, 
en todo caso, retirar los proyectos y/o subproyectos o la parte de los mismos 
afectados por el fraude y financiados o a financiar por el MRR. 

E. En caso de que se constate la existencia de fraude por la autoridad judicial, 
se exigirá  la  recuperación por  las  autoridades competentes de los  importes 
indebidamente  desembolsados  por  éstas,  garantizando  procesos  sólidos  de 
recuperación de fondos, especialmente de la UE, que se hayan empleado de 
forma  fraudulenta.  La  aplicación  de  estas  sanciones,  y  su  visibilidad,  son 
esenciales  para  disuadir  la  comisión  del  fraude,  debiendo  actuar  con 
determinación y agilidad.

En  esta  fase  se  debe  garantizar  una  cooperación  entre  las  autoridades 
participantes en el procedimiento, tanto administrativas como judiciales, y muy 
especialmente, en el tratamiento de los datos, confidencialidad y conservación 
de los archivos y pruebas resultantes de los procedimientos.

F. Concluida la investigación o transferida a las autoridades  competentes, se 
tendrá  que  mantener  un  adecuado  seguimiento,  para  promover  cualquier 
cambio o revisión de los mecanismos de control  relacionados con el  fraude 
potencial o probado.
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ANEXO I. Procedimiento para el tratamiento del posible conflicto de intereses.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  de  2018,  sobre  las  normas 
financieras aplicables al  presupuesto general de la Unión, la Comunicación 2021/C 
121/01 de la Comisión Europea y la Orden HFP 1030/2021, se definen las siguientes 
medidas a adoptar para evitar las situaciones de conflicto de interés, y para detectarlas 
y gestionarlas en caso de que se produzcan:

1. Prevención del conflicto de intereses. 

A) Publicación de las medidas en relación con los conflictos de intereses en la intranet 
de la organización, siendo tal publicación comunicada a todo el personal de la entidad 
mediante correo electrónico.

B) Elaboración y difusión del  Código de Conducta:  Anexo III  del  Plan de Medidas 
Antifraude.

C)  Cumplimentación  obligatoria  de  una  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de 
Interés  (DACI)  por  todos los  intervinientes  en los  procedimientos  de ejecución del 
PRTR,  en  todo  caso  el  responsable  del  órgano  de  contratación/concesión  de 
subvención,  el  personal  que  redacte  los  documentos  de  licitación/bases  y/o 
convocatorias,  los  expertos  que  evalúen  las  solicitudes/ofertas/propuestas,  los 
miembros de los comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas, el personal 
técnico  que  elabore  los  informes  de  valoración  de  ofertas  anormalmente  bajas  y 
demás  órganos  colegiados  del  procedimiento,  responsable  del  contrato,  quienes 
participen en la gestión económica del expediente (ajustando el contenido al tipo de 
procedimiento que tramite la entidad de que se trate). Se utilizará el modelo recogido 
como Anexo II.

Las  declaraciones  de  ausencia  de  conflicto  de  intereses  se  formalizarán  una  vez 
conocidos los solicitantes de las ayudas o los participantes en la licitación en el caso 
de personal participante en los comités de evaluación de solicitudes o de ofertas y una 
vez conocidos los beneficiarios de las ayudas o el adjudicatario del contrato, en el 
caso  del  personal  que  haya  de  encargarse  del  seguimiento  del 
contrato/encargo/convenio/subvención o de la gestión económica del expediente. En 
caso  de  órganos  colegiados,  dicha  declaración  se  realizará  al  inicio  de  la 
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el 
Acta.  Los  documentos  que  recojan  las  declaraciones  de  ausencia  de  conflicto  de 
interés realizadas por los intervinientes en los procedimientos, bien las firmadas, bien 
las manifestadas en las reuniones de los órganos colegiados y recogidas en las actas, 
deberán quedar incorporadas al expediente de contratación o de concesión de ayudas, 
de  cara  a  conservar  una  adecuada  pista  de  auditoría.
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Igualmente,  será requisito  la cumplimentación de una DACI por el/los beneficiarios 
que,  dentro  de  los  requisitos  de  concesión  de  la  ayuda,  deban  llevar  a  cabo 
actividades  que  presenten  un  conflicto  de  intereses  potencial,  así  como  por 
contratistas y subcontratistas. A estos efectos, se ha de tener en cuenta, en el ámbito 
de  la  contratación  pública,  la  Instrucción  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación 
Pública, del 23 de diciembre de 2021, sobre aspectos a incorporar en los expedientes 
y  en  los  pliegos  rectores  de  los  contratos  que  se  vayan  a  financiar  con  fondos 
procedentes del PRTR5.

D) Difusión y conocimiento de la normativa aplicable por el personal de la organización 
en materia de conflicto de interés, referenciada a continuación:

-  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  18  de  julio  de  2018,  sobre  las  normas  financieras  aplicables  al
presupuesto general de la Unión

-  Comunicación  2021/C  121/01  de  la  Comisión  Europea  “Orientaciones  sobre
cómo  evitar  y  gestionar  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  con  arreglo
al Reglamento Financiero”.

-  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público:
•  Artículo  64.  Lucha  contra  la  corrupción  y  prevención  de  los  conflictos

de intereses.

• Artículo 71. Prohibiciones de contratar.

•  Artículo  336.  Informes  específicos  sobre  los  procedimientos  para  la
adjudicación de los contratos.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

• Artículo 8. Principios generales.

• Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora.

-  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
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- Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares

-  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información
pública y buen gobierno

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, Incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de organización y funcionamiento de las entidades locales.

-  Reglamento  de  organización  y  funcionamiento  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Eivissa.

2. Detección y gestión del conflicto de intereses.

La adopción de medidas preventivas puede no ser suficiente por lo que es necesario 
establecer cómo detectar el conflicto de intereses. La declaración por sí misma, no 
resultaría suficiente, por cuanto las circunstancias de las personas afectadas pueden 
variar a lo largo del procedimiento.

A) Comunicación a superior jerárquico por persona afectada por el posible conflicto de 
interés (artículo 61 Reglamento Financiero).

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del 
personal que participe un procedimiento de ejecución del PRTR o Fondos Europeos, la 
persona en cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico. 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de 
interés en un procedimiento de contratación, de concesión de ayudas o cualquier otro 
tipo de procedimiento, deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano 
de  contratación  o  del  órgano  concedente  de  la  ayuda.

B) Si surge una situación de conflicto de interés después de la presentación de la 
declaración  inicial  se  deberá  declarar  en  cuanto  se  tenga  conocimiento  de  ella, 
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abstenerse de actuar en el procedimiento y remitir el caso al superior jerárquico (ello 
no  significa  necesariamente  que  la  declaración  inicial  fuera  falsa).

En todos los casos descritos en las letras A) y B), la persona afectada o quien tenga 
conocimiento  del  posible  conflicto  de  interés  lo  remitirá  al  superior  jerárquico  de 
aquella,  quien deberá analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la 
situación y confirmará por escrito si se considera que existe un conflicto de intereses. 
Si es así, deberá adoptar las medidas que procedan, en su caso solicitar a la persona 
afectada su abstención del  procedimiento o,  si  es necesario,  apartar  del  mismo al 
empleado público de que se trate mediante su recusación. En el caso en que se haya 
comunicado al superior jerárquico intentos de los participantes en el procedimiento de 
adjudicación de contratos o en el  procedimiento de concesión de ayudas de influir 
indebidamente  en  el  proceso  de  toma  de  decisiones  o  de  obtener  información 
confidencial  y  se  disponga  de  documentación  que  así  lo  acredite,  se  pondrá  la 
situación en conocimiento del órgano de contratación o del concedente de la ayuda 
para la adopción de las medidas que, conforme a la normativa vigente, procedan. 

C) Procedimiento a seguir en los casos en que la existencia del conflicto de 
interés se haya detectado con posterioridad a que haya podido producido sus 
efectos: se aplicaría el procedimiento previsto para los supuestos de fraude 
potencial.

Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento de 
la unidad con funciones de control de gestión para su valoración objetiva y adopción 
de  medidas  oportunas.  En  su  caso,  se  comunicarán  los  hechos  y  las  medidas 
adoptadas  al  Ministerio  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  en  calidad  de 
Entidad Decisora, o a la Entidad Ejecutora que le haya encomendado la ejecución de 
las  actuaciones,  en  cuyo  caso  será  ésta  la  que  se  los  comunicará  a  la
Entidad Decisora,  quien comunicará el  asunto a la  Autoridad Responsable,  la  cual 
podrá  solicitar  la  información  adicional  que  considere  oportuna  de  cara  a  su 
seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control.
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ANEXO II.  MODELO DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE EIVISSA, DE COMPROMISO EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

El Ayuntamiento de Eivissa quiere manifestar su compromiso con los estándares más 
altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los 
más estrictos principios de integridad,  objetividad y honestidad,  de manera que su 
actividad  sea  percibida  por  todos  los  agentes  que  se  relacionan  con  ellos  como 
opuesta al conflicto de intereses, el fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. 

La Corporación Municipal, manifiesta su firme oposición al fraude y a la corrupción en 
el ejercicio de sus competencias y, en consecuencia, todos los miembros de su equipo 
directivo y cargos electos asumen y comparten este compromiso. 

Por otro lado, y de conformidad a lo que establece el Artículo 52 de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público,  todos  los  empleados  públicos  que  integran  el 
Ayuntamiento  de  Eivissa  tienen,  entre  otros,  el  deber  de  “velar  por  los  intereses 
generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 
jurídico,  y  actuar  con  arreglo  a  los  siguientes  principios:  objetividad,  integridad, 
neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio 
público,  transparencia,  ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez, 
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres 
y hombres”. 

El  objeto  de  esta  política  es  promover  dentro  de  la  organización  una  cultura  que 
desaliente  toda  actividad  fraudulenta  y  que  facilite  su  prevención  y  detección, 
promoviendo  el  desarrollo  de  procedimientos  efectivos  para  la  gestión  de  estos 
supuestos y que permitan garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y 
en el momento preciso. 

En  justa  correspondencia  con  este  compromiso  y  de  las  recomendaciones  de  las 
autoridades estatales y europeas, el Ayuntamiento de Eivissa ha aprobado un Plan de 
Medidas Antifraude eficaces y proporcionadas de obligatorio cumplimiento. 

Este  Plan Antifraude cuenta  con procedimientos  para  prevenir,  detectar,  corregir  y 
perseguir cualquier actitud, acto o procedimiento que pudiera ser sospechoso de ser 
constitutivo de vulneración del principio de ausencia de conflicto de intereses, fraude o 
corrupción por parte de cualquier persona interviniente en nombre del Ayuntamiento y 
de sus medios propios. 

Las funciones de control y seguimiento corresponderán a la Unidad Antifraude, que 
contará  con la  colaboración  de todos los  miembros de la  corporación,  empleados 
públicos y trabajadores del Ayuntamiento. También cuenta con la colaboración de los 
diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe un adecuado 
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sistema  de  control  interno  dentro  de  sus  respectivas  áreas  de  responsabilidad  y 
garantizar,  en  su  caso,  la  debida  diligencia  en  la  implementación  de  medidas 
correctoras. 

En definitiva, el Ayuntamiento de Eivissa tiene una política de tolerancia cero frente al 
fraude  y  la  corrupción  y  ha  establecido  un  sistema  de  control  robusto,  diseñado 
especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude 
y corregir su impacto, en caso de producirse.

Esta política y todos los procedimientos y estrategias se enmarcan en las directrices 
que establece la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el  Sistema  de  Gestión  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y 
demás normativa y documentación que sirve de base para la misma. 

Eivissa, a … de … de 202… 

Fdo. … 
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ANEXO III. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

[Este modelo se corresponde con el Modelo de Declaración del Anexo IVA de la Orden 
HFP 1030/2021, de 29 de septiembre]

Expediente:

Contrato/subvención.

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de 
contratación/subvención  arriba  referenciado,  el/los  abajo  firmante/s,  como 
participante/s  en  el  proceso  de  preparación  y  tramitación  del  expediente, 
declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom) 
2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial  y  objetivo de las funciones se vea comprometido por  razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo  o  indirecto  de  interés  personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en 
el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el  artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015,  de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público,  establece que deberán abstenerse de intervenir  en  el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas:
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión  litigiosa  pendiente  con  algún  interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad  dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con 
cualquiera  de los  interesados,  con los  administradores  de entidades o  sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios  que 
intervengan en el  procedimiento,  así  como compartir  despacho profesional  o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener  amistad  íntima  o  enemistad  manifiesta  con  alguna  de  las  personas
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 
el  asunto,  o  haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar»

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 
de  conflicto  de  intereses  de  las  indicadas  en  el  artículo  61.3  del  Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero.  Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses  o  causa  de  abstención  que  dé  o  pudiera  dar  lugar  a  dicho  escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre  que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO  I  V  .    MODELO  DE  DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DE  CONFLICTO  DE 
INTERÉS (DACI) DEL AYUNTAMIENTO DE EIVISSA1 (CONTRATISTAS)2

Contrato. __________________________________________________________ 

Expediente Nº. _____________________________________________________ 

Don/Doña. ______________________________________________________, con 
DNI . ____________________________________________ que actúa en nombre y 
representación de la empresa . ________________________________________, con 
CIF.__________________________, declara responsablemente: 

Primero. Que está enterada de lo previsto en la normativa vigente de aplicación en 
materia de conflictos de intereses, en especial, de lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio (Reglamento financiero de la UE); y el artículo 64.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Segundo. Que no conoce hallarse incursa en ningún conflicto de interés potencial o 
real vinculado al contrato referido al encabezamiento. 

Tercero. Que se compromete a adecuar su conducta a los principios informadores de 
la contratación pública y evitar los conflictos de intereses que existan o puedan existir. 

Cuarto. Que se compromete a comunicar a la mayor brevedad posible, directamente 
al  órgano  de  contratación,  cualquier  irregularidad  o  conflicto  de  intereses,  real  o 
potencial,  en  el  que se  encuentre  o  de  que tenga conocimiento  que se produzca 
durante la licitación del contrato o la su ejecución. 

Quinto. Que está enterada de que el incumplimiento por las empresas licitadoras de 
las reglas de conducta definidas en la presente declaración, así como las establecidas 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas, puede derivar en causa de prohibición de 
contratar si concurren los requisitos del artículo 71 LCSP. 

Sexto.  Que  está  enterada  de  que,  en  relación  con  la  empresa  contratista  y  las 
empresas subcontratistas y proveedoras y medios auxiliares, las reglas de conducta 
definidas  se  consideran  obligaciones  contractuales  esenciales  y  su  infracción  se 
califica como falta muy grave si concurre dolo, culpa o negligencia de la empresa, con 
imposición de penalidades, según la previsión del artículo 192.1 o la resolución del 
contrato,  de  acuerdo  con  lo  que  prevé  el  artículo  211.1.f)  de  la  LCSP y  eventual 
determinación de causa de prohibición de contratar  según la previsión del  artículo 
71.2.c). 
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Lugar y fecha de firma de la Declaración 

Nombre y apellidos del firmante 

DNI del firmante 

Firma 

-------------------------

1 La presente declaración responde al ítem número 8 del “Test de Conflicto de Interés, 
Prevención del Fraude y la Corrupción” que se recoge en el Anexo II.B.5 de la Orden 
HFP/1030/2021,  de  29  de  septiembre,  sobre  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, ajustado a lo dispuesto por la Instrucción, 
de  23  de  diciembre  de  2021,  de  la  Junta  Consultiva  de  Contratación  Pública  del 
Estado, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de 
los contratos que vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

 2  Todas  las  DACI  cumplimentadas  por  los  intervinientes  en  la  licitación  externos 
(contratistas  y  subcontratistas)  se  tendrán  que  incorporar  al  expediente  de 
contratación.  Serán  requeridas  por  el  órgano  contratante  una  vez  aprobada  la 
adjudicación definitiva, y de cara a proceder a la formalización del contrato, junto con 
el resto de documentación a aportar por el adjudicatario/a.
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ANEXO   V .  Código de Conducta.  

El  Ayuntamiento  contará  con  Sistema  de  Integridad  propio  aplicable  a  todos  sus 
empleados públicos. Asimismo, el ordenamiento jurídico español recoge una serie de 
normas a las que deben atenerse en el ejercicio de sus funciones tanto los miembros 
del  Ayuntamiento  y  cargos  de  la  Administración  Local,  como  quienes  tengan  la 
condición  de  empleado  público.
Se  recogen  a  continuación  extractos  de  tales  normas  de  forma  que  queden
compendiados en un único documento los artículos de mayor relevancia a en lo que a 
la  conducta  en el  ejercicio  de sus  funciones  se refiere,  sin  perjuicio  de  que  tales 
normas sean aplicables en su totalidad y sin perjuicio de la aplicabilidad del resto de 
normas vigentes en la materia aun cuando no hayan sido recogidas en el presente 
documento:  

1. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

2. Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares.

3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4.  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público.

5. Ley 53/1984, de 26 de diciembre Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas (última modificación: noviembre de 2015).

1. Extracto de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a  la  información  pública  y  buen  gobierno.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben 
regir la labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la 
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales.  Igualmente,  se
clarifica y refuerza el  régimen sancionador que les resulta de aplicación,  en 
consonancia  con  la  responsabilidad  a  la  que  están  sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que 
ajusten sus actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, 
sobre todo, de responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un 
régimen  sancionador  estructurado  en  tres  ámbitos,  uno  de  ellos,  las 
infracciones en materia de conflicto de intereses.
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TÍTULO II

Buen gobierno

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de 
este  título  se  aplicarán  a  los  miembros del  Gobierno,  a  los  Secretarios  de 
Estado y al resto de los altos cargos de la Administración General del Estado y 
de  las  entidades  del  sector  público  estatal,  de  Derecho  público  o  privado, 
vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración 
en aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo 
con  la  normativa  autonómica  o  local  que  sea  de  aplicación,  tengan  tal 
consideración,  incluidos  los  miembros  de  las  Juntas  de  Gobierno  de  las 
Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones  contenidas  en  este  título  no  afectará,  en  ningún  caso,  a  la 
condición de cargo electo que pudieran ostentar.

Artículo 26. Principios de buen gobierno.

1.  Las  personas  comprendidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  este  título 
observarán en el  ejercicio de sus funciones lo  dispuesto en la  Constitución 
Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los 
derechos fundamentales y a las libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:

a) Principios generales:

1.º  Actuarán  con  transparencia  en  la  gestión  de  los  asuntos  públicos,  de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo 
de satisfacer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose 
de cualquier conducta que sea contraria a estos principios.

3.º  Respetarán  el  principio  de  imparcialidad,  de  modo  que  mantengan  un 
criterio independiente y ajeno a todo interés particular.
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4.º  Asegurarán  un  trato  igual  y  sin  discriminaciones  de  ningún  tipo  en  el 
ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 
fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 
corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de 
los  organismos  que  dirigen,  sin  perjuicio  de  otras  que  fueran  exigibles 
legalmente.

b) Principios de actuación:

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la 
normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º  Guardarán  la  debida  reserva  respecto  a  los  hechos  o  informaciones 
conocidos con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación 
irregular de la cual tengan conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 
exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner 
en riesgo el interés público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con 
sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra 
alguna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o 
de  cortesía,  ni  favores  o  servicios  en  condiciones  ventajosas  que  puedan 
condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una 
mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de 
la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.

8.º  Gestionarán,  protegerán  y  conservarán  adecuadamente  los  recursos 
públicos,  que  no  podrán  ser  utilizados  para  actividades  que  no  sean  las 
permitidas por la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas 
personales o materiales.
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3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 
declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de 
este título será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en 
materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado y 
para el  resto de Administraciones de acuerdo con su propia normativa  que 
resulte de aplicación.

2.   Extracto de la   Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen   
local de las Islas Baleares.

Por lo que hace a la organización municipal

Artículo 20. Organización municipal.

El gobierno y la administración municipal corresponden al ayuntamiento integrado por 
el pleno, el alcalde o la alcaldesa y la junta de gobierno local, allí donde exista.

Artículo 21. Competencias orgánicas.

Son competencias de los órganos municipales las que determina la legislación básica 
de régimen local.

Artículo 22. Órganos municipales de carácter obligatorio.

Son  órganos  municipales  en  todos  los  ayuntamientos:  el  pleno,  el  alcalde  o  la 
alcaldesa y los o las tenientes de alcalde. También existe en todos los ayuntamientos 
una comisión especial de cuentas.

Artículo 23. La junta de gobierno local.

La junta de gobierno local existe en los municipios de más de 5.000 habitantes y en los 
que así  lo  acuerde  el pleno  del  ayuntamiento  a  través del  reglamento  orgánico  o 
mediante acuerdo independiente. La junta de gobierno local, con las funciones que le 
atribuye  la  legislación  básica  de  régimen local,  está  presidida  por  el  alcalde  o  la 
alcaldesa y formada por un número de concejales y/o concejalas no superior al tercio 
del número legal de los mismos, designados y cesados libremente por el alcalde o la 
alcaldesa que debe dar cuenta de ello al pleno.

Artículo 24. Órganos de consulta, estudio y control.

1. En los municipios referidos en el artículo anterior donde se constituya una junta de 
gobierno local o así se acuerde por el pleno de la corporación municipal, existirán las 
comisiones  informativas  y  de  control  de  los  órganos  ejecutivos  municipales  que 
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acuerde  el  pleno  de  la  corporación  o  el  reglamento  orgánico,  integradas  por 
representantes de todos los grupos políticos en proporción al número de los miembros 
de cada uno de éstos, con la finalidad de facilitar el ejercicio de la gestión municipal.

2.  En  los  municipios  donde  así  lo  acuerde  el  pleno  de  la  corporación  existirá  un 
consejo  social  o  cualquier  otro  órgano  consultivo  que  establezca  el  reglamento 
orgánico  municipal,  como órgano  consultivo  de gobierno con  representación  de la 
vecindad  y  de  las  entidades  ciudadanas  más  representativas,  con  la  finalidad  de 
garantizar la participación ciudadana en la gestión municipal, al que le corresponde el 
estudio y la propuesta en materia de desarrollo económico y social, la planificación 
estratégica  del  municipio  y  los  grandes  proyectos  urbanos.  Su  composición, 
competencias  y  funcionamiento  se rigen  por  lo  que  se establece en el  respectivo 
reglamento orgánico municipal.

3.  También  podrá  existir  una  comisión  especial  de  sugerencias  y  reclamaciones 
cuando así  lo determine el  reglamento orgánico o lo acuerde el  pleno con el  voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 25. Estructura orgánica de la administración municipal.

La administración municipal puede estructurarse en departamentos dirigidos por un o 
una teniente de alcalde o por un concejal o una concejala delegados del alcalde, que 
actúan  por  delegación  del  alcalde  o  de  la  alcaldesa  en  las  materias  que  se  les 
atribuyen expresamente.

Artículo 26. La gerencia municipal especializada.

Los municipios, para optimizar la gestión de sus recursos y servicios, pueden crear, 
con el acuerdo previo del pleno que establezca los requisitos mínimos de selección y 
previa la modificación de la relación de puestos de trabajo, como órgano ejecutivo bajo 
la dependencia inmediata del alcalde o de la alcaldesa o de un o una teniente de 
alcalde o de un concejal o una concejala delegados, una o más gerencias municipales 
especializadas,  con  funciones  delegadas  o  instrumentales.  En  cualquier  caso  las 
delegaciones de funciones se atenderán a lo que establece la normativa básica.

Por lo que hace a las Haciendas locales

Artículo 202. Suficiencia financiera y autonomía.

1. Los consejos, los ayuntamientos y el resto de entidades locales de las Illes Balears 
deben disponer de los recursos financieros suficientes para el  cumplimiento de las 
funciones  y  competencias  que  les  son  propias.  En  este  sentido,  tienen capacidad 
reglamentaria para regular sus propias finanzas en el marco de las leyes estatales y 
autonómicas en materia de haciendas locales. También tienen derecho a participar en 
los  ingresos  de  la  comunidad  autónoma  de  las  Illes  Balears  en  los  términos 
establecidos en esta ley, en las sucesivas de presupuestos y en el resto de normas 
autonómicas.

2. Las entidades locales elaboran el presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.
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3. El Gobierno autónomo debe velar para que la proporción de ingresos tributarios 
propios  y  la  financiación  no  condicionada  de  que  disponen  los  municipios  sea 
suficiente por garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones que 
supongan cargas económicas adicionales. En este caso, se garantizan a los consejos, 
a los  ayuntamientos  y  al  resto  de entidades locales,  los  recursos suficientes  para 
afrontar la prestación de los servicios cuya titularidad o gestión les sea transferida o 
delegada.  Toda  nueva  atribución  de  competencias  debe  ir  acompañada  de  la 
asignación de los recursos suplementarios necesarios para financiarla correctamente, 
de manera que se tengan en cuenta los costes de los servicios atribuidos.

Artículo 203. Tutela financiera.

1. Corresponde a la comunidad autónoma el ejercicio de la tutela financiera sobre las 
entidades locales, sin perjuicio de la autonomía que les reconoce la Constitución. Así, 
las entidades locales comunicarán el presupuesto y su liquidación, los acuerdos de 
imposición de tributos locales y el resto de la documentación contable y financiera en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Las entidades locales elaboran su presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.

3. El Gobierno autónomo velará para que la proporción de ingresos tributarios propios 
y la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente para 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones a 
cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les supongan cargas 
económicas  adicionales.  En  este  caso,  la  misma  ley  determinará  los  medios  de 
financiación correspondientes a los efectos de la suficiencia financiera del ente o de 
los entes locales afectados.

Artículo 204. Compensación de deudas.

En su caso, la Tesorería de la comunidad autónoma puede compensar a cargo de las 
aportaciones  de  cualquier  género  que  deba  entregar  a  los  entes  locales  o  a  las 
entidades dependientes de los entes locales, las deudas vencidas, líquidas y exigibles 
que éstos hayan contraído con el sector público de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o los determinados por sentencia firme en los términos que se dicten para su 
ejecución. En cualquier caso, se dará audiencia previa a la entidad local y se le puede 
facilitar el pago mediante aplazamiento u otro sistema que se acuerde en los términos 
establecidos en la normativa aplicable.

Del mismo modo que lo establecido en el  párrafo anterior,  los entes locales o sus 
entidades dependientes pueden compensar a cargo de las aportaciones de cualquier 
género que deban entregar a la comunidad autónoma o a otro ente local, las deudas 
vencidas, líquidas y exigibles que éstos tengan contraídas con dichos entes locales o 
entidades dependientes de los entes locales o los determinados por sentencia firme en 
los términos que se dicten para su ejecución.
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Artículo 205. Fondo de cooperación local.

1. El Fondo de cooperación local tiene como objetivo contribuir al equilibrio económico 
de las entidades locales de las Illes Balears y a la realización interna del principio de 
solidaridad,  así  como colaborar  en la  consecución de los  principios  de  suficiencia 
financiera y autonomía de las entidades locales.

2. El Fondo de cooperación local está constituido por las aportaciones presupuestarias 
de libre disposición de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinadas a los 
municipios y a las entidades locales menores. El importe de este fondo será como 
mínimo del 0,7% del total de los ingresos propios de la comunidad autónoma. A esta 
asignación se llegará gradualmente en un período máximo de tres años de la siguiente 
forma: el 75% el año 2007, el 87,5% el año 2008 y el cien por cien el año 2009.

3.  La  gestión  del  Fondo  de  cooperación  local  se  repartirá  anualmente  entre  los 
municipios y  los otros entes locales,  de conformidad con el  régimen jurídico  y  los 
criterios  de  distribución  y  funcionamiento  que  se  establecen  reglamentariamente, 
previa consulta con la representación de las entidades locales de las Illes Balears. 
Ningún municipio recibirá una participación anual del Fondo de cooperación local que 
sea inferior a la recibida por dicho municipio el año anterior.

4. Las aportaciones económicas a los municipios y a los otros entes locales que se 
hagan a cargo de este fondo no tienen carácter finalista y, por lo tanto, corresponde a 
cada ente local determinar la finalidad concreta a que se aplica.

5. La gestión del Fondo de cooperación local corresponde a la consejería competente 
en materia de régimen local.

6.  A cargo  de  este  mismo  fondo  pueden  hacerse  convenios  de  colaboración  con 
municipios y otros entes locales para objetivos determinados, que no están sometidos 
a los criterios de distribución. Estos convenios de colaboración podrán ser de carácter 
plurianual siempre que esté debidamente justificado en el expediente de aprobación 
del  convenio,  en  atención  al  objetivo  determinado  a  que  se  destina  y  el  coste 
económico de su ejecución. A los entes locales que hayan suscrito los mencionados 
convenios se les sustraerá el importe anual del mismo convenio de las aportaciones 
del  Fondo de cooperación local,  descritas  en el  punto  3 de este  artículo,  que les 
correspondan.

7. Los municipios que estén dotados de un régimen especial de los descritos en el 
capítulo V del título II de esta ley participarán del Fondo de cooperación local en la 
forma que establezca su ley específica. La cuantía del Fondo de cooperación local que 
corresponda a estos municipios de régimen especial formará parte de la cantidad total 
establecida para su financiación especial.

8. No es de aplicación a este fondo la legislación en materia de subvenciones de las 
administraciones públicas.

Artículo 206. Financiación de infraestructuras y servicios.

1.  El  Gobierno  puede  promover  un  plan  de  financiación  de  infraestructuras  y  de 
servicios  públicos  con  el  objeto  de  estimular  y  equilibrar  territorialmente  las 
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infraestructuras y los servicios locales en todo el territorio balear. El plan tiene que 
estar  orientado  preferentemente  a  la  prestación  de  los  servicios  municipales 
obligatorios y a las infraestructuras y a los servicios de cariz medioambiental.

2. La planificación de infraestructuras y servicios debe estar coordinada con los planes 
que establezcan eventualmente las otras administraciones públicas.

Artículo 207. Programas sectoriales.

Los  diversos  departamentos  del  Gobierno  autónomo  establecerán  libremente  los 
programas  específicos  de  fomento  y  ayuda  a  los  entes  locales  en  relación  con 
finalidades determinadas, sin perjuicio de su eventual inclusión y coordinación en el 
plan a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 208. Participación local.

1. Todos los programas y el Fondo de cooperación con las entidades locales, sea cual 
sea su naturaleza, serán objeto de consulta con la representación de las entidades 
locales de las Illes Balears antes de ser establecidos.

2. El Gobierno autónomo ha de comunicar a las entidades locales la cuantía del Fondo 
de cooperación local y los criterios de reparto después de aprobar el proyecto de ley 
de presupuestos.

3.    Extracto de l  a Ley 40/2015 de 1 de octubre , del Régimen Jurídico del   
sector Público

Se recoge especialmente la parte relativa a las modificaciones normativas relativas a 
Subvenciones:

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 38/2003, de 17 de    noviembre, 
General de Subvenciones:

Uno. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:

«Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 
los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico  a  que  hayan  de  sujetar  su  actuación,  son  los  órganos  competentes  para 
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conceder  subvenciones,  en  sus  respectivos  ámbitos,  previa  consignación 
presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de 
subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de 
la subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización  del  Consejo  de  Ministros  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  deberá 
obtenerse antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado 
límite.

La autorización a  que se refiere el  párrafo  anterior  no implicará la  aprobación del 
gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán 
ser  objeto  de  desconcentración  mediante  real  decreto  acordado  en  Consejo  de 
Ministros.

4.  La  competencia  para  conceder  subvenciones  en  las  corporaciones  locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de 
régimen local.»

Dos. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional decimosexta con el 
siguiente contenido:

«1.  Las fundaciones del  sector  público únicamente podrán conceder  subvenciones 
cuando así  se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante 
acuerdo del Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la 
que la fundación esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así 
como las  funciones de control  y  demás que comporten  el  ejercicio  de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en 
mayor  proporción  la  subvención  correspondiente;  en  caso  de  que  no  sea  posible 
identificar  tal  Administración,  las  funciones  serán  ejercidas  por  los  órganos  de  la 
Administración que ejerza el Protectorado de la fundación.»

Tres.  Se introduce una nueva disposición transitoria  tercera con el  siguiente 
contenido:

«Disposición transitoria tercera. Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la  Ley General  de Subvenciones,  se regirán por la 
normativa anterior.»

Cuatro.  Se introduce una nueva disposición adicional  vigésima quinta con el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional vigésima quinta. Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1.  El  Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antifraude,  integrado  en  la  Intervención 
General  de  la  Administración  del  Estado,  coordinará  las  acciones  encaminadas  a 
proteger  los  intereses  financieros  de  la  Unión  Europea  contra  el  fraude  y  dar 
cumplimiento al artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al 
artículo 3.4 del Reglamento (UE, Euratom) n.°883/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:

a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 
cambios  legislativos  y  administrativos  necesarios  para  proteger  los  intereses 
financieros de la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c)  Establecer  los  cauces  de  coordinación  e  información  sobre  irregularidades  y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.

3.  El  Servicio  Nacional  de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con 
plena independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los 
contenidos y requerimientos establecidos por la OLAF.

4.  El  Servicio  Nacional  de Coordinación Antifraude estará asistido  por  un Consejo 
Asesor presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado 
por representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales 
que tengan competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en 
relación  con  los  intereses  financieros  de  la  Unión  Europea.  Su  composición  y 
funcionamiento se determinarán por Real Decreto.

5.  Las  autoridades,  los  titulares  de  los  órganos  del  Estado,  de  las  Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas 
públicas, organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones 
públicas  o  desarrollen  su  trabajo  en  dichas  entidades  deberán  prestar  la  debida 
colaboración y apoyo al  Servicio.  El  Servicio  tendrá las  mismas facultades que la 
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OLAF para acceder a la información pertinente en relación con los hechos que se 
estén investigando.

6.  El  Servicio  podrá  concertar  convenios  con  la  OLAF  para  la  transmisión  de  la 
información y para la realización de investigaciones.»

En cuanto a Contratación en el Sector Público:

Disposición final novena. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El  Texto Refundido de la  Ley de Contratos del  Sector  Público,  aprobado por  Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 60 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60. Prohibiciones de contratar.

1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley 
con los efectos establecidos en el artículo 61 bis, las personas en quienes concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenadas  mediante  sentencia  firme  por  delitos  de  terrorismo, 
constitución  o  integración  de  una  organización  o  grupo  criminal,  asociación  ilícita, 
financiación ilegal de los partidos políticos, trata de seres humanos, corrupción en los 
negocios,  tráfico  de  influencias,  cohecho,  prevaricación,  fraudes,  negociaciones  y 
actividades  prohibidas  a  los  funcionarios,  delitos  contra  la  Hacienda  Pública  y  la 
Seguridad  Social,  delitos  contra  los  derechos  de  los  trabajadores,  malversación, 
blanqueo de capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas 
penalmente responsables,  y a aquéllas cuyos administradores o representantes,  lo 
sean de hecho o de derecho, vigente su cargo o representación y hasta su cese, se 
encontraran en la situación mencionada en este apartado.

b)  Haber  sido  sancionadas  con  carácter  firme  por  infracción  grave  en  materia 
profesional, de falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad de 
oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o de extranjería, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; por infracción muy grave 
en materia medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres;  en la Ley 11/1997, de 24 de abril,  de Envases y Residuos de 
Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación; o 
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por infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Texto  Refundido  de  la  Ley  sobre  Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la 
infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto.

c)  Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso  voluntario,  haber  sido  declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido  la  eficacia  un convenio,  estar  sujetos a intervención judicial  o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

d)  No hallarse al  corriente en el  cumplimiento de las  obligaciones tributarias o de 
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  en  los  términos  que 
reglamentariamente  se  determinen;  o  en  el  caso  de  empresas  de  50  o  más 
trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados 
sean  trabajadores  con  discapacidad,  de  conformidad  con  el  artículo  42  del  Real 
Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad 
Social,  se  considerará  que  las  empresas  se  encuentran  al  corriente  en  el  mismo 
cuando  las  deudas  estén  aplazadas,  fraccionadas  o  se  hubiera  acordado  su 
suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas.

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere 
el  artículo  146  o  al  facilitar  cualesquiera  otros  datos  relativos  a  su  capacidad  y 
solvencia,  o  haber  incumplido,  por  causa  que  le  sea  imputable,  la  obligación  de 
comunicar la información que corresponda en materia de clasificación y la relativa a 
los registros de licitadores y empresas clasificadas.

f)  Estar  afectado  por  una  prohibición  de  contratar  impuesta  en  virtud  de  sanción 
administrativa firme, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones,  o  en  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria.

g)  Estar  incursa la  persona física  o  los  administradores  de  la  persona  jurídica  en 
alguno  de los  supuestos  de  la  Ley  5/2006,  de  10  de  abril,  de  Regulación  de  los 
Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración  General  del  Estado  o  las  respectivas  normas  de  las  Comunidades 
Autónomas,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los 
términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos 
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a que se refiere el  párrafo anterior,  así  como los cargos electos al  servicio de las 
mismas.

La prohibición se extiende igualmente,  en ambos casos,  a los cónyuges,  personas 
vinculadas  con  análoga  relación  de  convivencia  afectiva,  ascendientes  y 
descendientes,  así  como  a  parientes  en  segundo  grado  por  consanguineidad  o 
afinidad de las personas a que se refieren los párrafos anteriores, cuando se produzca 
conflicto de intereses con el titular del órgano de contratación o los titulares de los 
órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la 
sustitución del primero.

h) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” el incumplimiento a que se refiere el artículo 18.6 de la Ley 5/2006, 
de 10 de abril,  de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la  Administración General  del  Estado o en las 
respectivas  normas  de  las  Comunidades  Autónomas,  por  haber  pasado  a  prestar 
servicios  en  empresas  o  sociedades  privadas  directamente  relacionadas  con  las 
competencias del cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de 
cese en el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá durante el tiempo que 
permanezca dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el 
límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán a 
los  empresarios  contratar  con  las  entidades  comprendidas  en  el  artículo  3  de  la 
presente Ley, en las condiciones establecidas en el artículo 61 bis las siguientes:

a) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de 
adjudicación,  o  haber  imposibilitado la  adjudicación del  contrato a su favor  por  no 
cumplimentar  lo  establecido  en  el  apartado  2  del  artículo  151  dentro  del  plazo 
señalado mediando dolo, culpa o negligencia.

b) Haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los 
plazos previstos en el artículo 156.3 por causa imputable al adjudicatario.

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluyendo las 
condiciones especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 118, cuando dicho incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el 
contrato  como  infracción  grave,  concurriendo  dolo,  culpa  o  negligencia  en  el 
empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición de penalidades o a la 
indemnización de daños y perjuicios.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con una entidad de las comprendidas 
en el artículo 3 de la presente Ley.

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.»
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Dos. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61. Apreciación de la prohibición de contratar. Competencia y procedimiento.

1. Las prohibiciones de contratar relativas a las circunstancias contenidas en las letras 
c), d), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, se apreciarán directamente por los 
órganos de contratación, subsistiendo mientras concurran las circunstancias que en 
cada caso las determinan.

2. La prohibición de contratar por las causas previstas en las letras a) y b) del apartado 
1  del  artículo  anterior  se  apreciará  directamente  por  los  órganos  de  contratación, 
cuando  la  sentencia  o  la  resolución  administrativa  se  hubiera  pronunciado 
expresamente sobre su alcance y duración, subsistiendo durante el plazo señalado en 
las mismas.

En  el  caso  de  que  la  sentencia  o  la  resolución  administrativa  no  contengan 
pronunciamiento sobre el  alcance o duración de la prohibición de contratar;  en los 
casos de la  letra e)  del  apartado primero del  artículo anterior;  y en los supuestos 
contemplados  en  el  apartado  segundo,  también  del  artículo  anterior,  el  alcance  y 
duración de la prohibición deberá determinarse mediante procedimiento instruido al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto en este artículo.

3. La competencia para fijar la duración y alcance de la prohibición de contratar en el 
caso de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, en los casos en que no 
figure  en  la  correspondiente  sentencia  o  resolución,  y  la  competencia  para  la 
declaración de la prohibición de contratar en el caso de la letra e) del apartado primero 
del artículo anterior respecto de la obligación de comunicar la información prevista en 
materia de clasificación y respecto del registro de licitadores y empresas clasificadas, 
corresponderá al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas previa propuesta 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, o a los órganos que 
resulten competentes en el ámbito de las Comunidades Autónomas en el caso de la 
letra e) citada.

A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el órgano 
judicial o administrativo del que emane la sentencia o resolución administrativa deberá 
remitir  de  oficio  testimonio  de  aquélla  o  copia  de  ésta  a  la  Junta  Consultiva  de 
Contratación Administrativa del Estado, sin perjuicio de que por parte de éste órgano, 
de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de 
la sentencia o copia de la resolución administrativa, pueda solicitarlos al órgano del 
que emanaron.

En los supuestos previstos en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior referido a 
casos en que se hubiera incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a 
que se refiere el artículo 146, y en los supuestos previstos en el apartado segundo del 
artículo 60, la declaración de la prohibición de contratar corresponderá al órgano de 
contratación.
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4. La competencia para la declaración de la prohibición de contratar en los casos en 
que  la  entidad  contratante  no  tenga  el  carácter  de  Administración  Pública 
corresponderá al titular del departamento, presidente o director del organismo al que 
esté adscrita o del que dependa la entidad contratante o al que corresponda su tutela 
o control. Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, 
será competente el órgano correspondiente de la que ostente el control o participación 
mayoritaria.

5. Cuando conforme a lo señalado en este artículo, sea necesaria una declaración 
previa  sobre  la  concurrencia  de  la  prohibición,  el  alcance  y  duración  de  ésta  se 
determinarán siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley 
se establezca.

6. En los casos en que por sentencia penal firme así se prevea, la duración de la 
prohibición de contratar será la prevista en la misma. En los casos en los que ésta no 
haya establecido plazo, esa duración no podrá exceder de cinco años desde la fecha 
de la condena por sentencia firme.

En el resto de los supuestos, el plazo de duración no podrá exceder de tres años, para 
cuyo cómputo se estará a lo establecido en el apartado tercero del artículo 61 bis.

7. En el caso de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, el procedimiento, de ser 
necesario, no podrá iniciarse una vez transcurrido el plazo previsto para la prescripción 
de la  correspondiente pena,  y en el  caso de la  letra b)  del  apartado 2 del  mismo 
artículo,  si  hubiesen  transcurrido  más  de  tres  meses  desde  que  se  produjo  la 
adjudicación.

En  los  restantes  supuestos  previstos  en  dicho  artículo,  el  procedimiento  para  la 
declaración de la prohibición de contratar no podrá iniciarse si hubiesen transcurrido 
más de tres años contados a partir de las siguientes fechas:

a) Desde la firmeza de la resolución sancionadora, en el caso de la causa prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo anterior;

b) Desde la fecha en que se hubieran facilitado los datos falsos o desde aquella en 
que  hubiera  debido  comunicarse  la  correspondiente  información,  en  los  casos 
previstos en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior;

c) Desde la fecha en que fuese firme la resolución del contrato, en el caso previsto en 
la letra d) del apartado 2 del artículo anterior;

d) En los casos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, desde la 
fecha en que se hubiese procedido a la adjudicación del contrato, si la causa es la 
retirada indebida de proposiciones o candidaturas; o desde la fecha en que hubiese 
debido  procederse  a  la  adjudicación,  si  la  prohibición  se  fundamenta  en  el 
incumplimiento de lo establecido en el apartado segundo del artículo 151.

e)  Desde  que  la  entidad  contratante  tuvo  conocimiento  del  incumplimiento  de  las 
condiciones especiales de ejecución del contrato en los casos previstos en la letra c) 
del apartado segundo del artículo 61 bis.»
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Tres. Se introduce un artículo 61 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 61 bis. Efectos de la declaración de la prohibición de contratar.

1.  En los supuestos en que se den las circunstancias establecidas en el  apartado 
segundo del artículo 60 y en la letra e) del apartado primero del mismo artículo en lo  
referente  a  haber  incurrido  en falsedad al  efectuar  la  declaración  responsable  del 
artículo 146 o al facilitar otros datos relativos a su capacidad y solvencia, la prohibición 
de  contratar  afectará  al  ámbito  del  órgano  de  contratación  competente  para  su 
declaración.

Dicha prohibición se podrá extender al correspondiente sector público en el que se 
integre el órgano de contratación. En el caso del sector público estatal, la extensión de 
efectos corresponderá al  Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,  previa 
propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado.

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
apartado tercero del artículo anterior respecto a la letra e) del apartado primero del 
artículo  60,  la  competencia  para  la  declaración  de  la  prohibición  de  contratar 
corresponda  a  los  órganos  que  resulten  competentes  en  el  ámbito  de  las 
Comunidades  Autónomas,  la  citada  prohibición  de  contratar  afectará  a  todos  los 
órganos de contratación del correspondiente sector público.

Excepcionalmente, y siempre que previamente se hayan extendido al correspondiente 
sector  público territorial,  los efectos de las prohibiciones de contratar a las que se 
refieren  los  párrafos  anteriores  se  podrán extender  al  conjunto  del  sector  público. 
Dicha extensión de efectos a todo el  sector  público se realizará por el  Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas,  previa propuesta de la  Junta  Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado,  y a solicitud de la  Comunidad Autónoma o 
Entidad  Local  correspondiente  en  los  casos  en  que  la  prohibición  de  contratar 
provenga de tales ámbitos.

En  los  casos  en  que  la  competencia  para  declarar  la  prohibición  de  contratar 
corresponda al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, la misma producirá 
efectos en todo el sector público.

2. Todas las prohibiciones de contratar, salvo aquellas en que se den alguna de las 
circunstancias previstas en las letras c), d), g) y h) del apartado primero del artículo 60, 
se inscribirán en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o el equivalente en el ámbito de las Comunidades Autónomas, en función del 
ámbito de la prohibición de contratar y del órgano que la haya declarado.

Los órganos de contratación del  ámbito  de las  Comunidades Autónomas o de las 
entidades locales situadas en su territorio notificarán la prohibición de contratar a los 
Registros de Licitadores de las Comunidades Autónomas correspondientes, o si no 
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existieran,  al  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector 
Público.

La  inscripción  de  la  prohibición  de  contratar  en  el  Registro  de  Licitadores 
correspondiente caducará pasados 3 meses desde que termine su duración, debiendo 
procederse de oficio a su cancelación en dicho Registro tras el citado plazo.

3.  Las prohibiciones de contratar  contempladas en las  letras a)  y  b)  del  apartado 
primero del artículo 60 producirán efectos desde la fecha en que devinieron firmes la 
sentencia o la resolución administrativa en los casos en que aquélla o ésta se hubieran 
pronunciado sobre el alcance y la duración de la prohibición.

En el resto de supuestos, los efectos se producirán desde la fecha de inscripción en el 
registro correspondiente.

No obstante lo anterior, en los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado 
primero del artículo 60 en los casos en que los efectos de la prohibición de contratar 
se produzcan desde la inscripción en el correspondiente registro, podrán adoptarse, en 
su  caso,  por  parte  del  órgano  competente  para  resolver  el  procedimiento  de 
determinación del  alcance y duración de la  prohibición,  de oficio,  o  a instancia de 
parte, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera adoptarse.

4. Las prohibiciones de contratar cuya causa fuera la prevista en la letra f) del apartado 
primero del artículo 60, producirán efectos respecto de las Administraciones Públicas 
que se establezcan en la resolución sancionadora que las impuso, desde la fecha en 
que ésta devino firme.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 150 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  Los  criterios  que  han  de  servir  de  base  para  la  adjudicación  del  contrato  se 
determinarán  por  el  órgano  de  contratación  y  se  detallarán  en  el  anuncio,  en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo.

En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a aquellos 
que hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan valorarse 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 
establecidas en los pliegos. Cuando en una licitación que se siga por un procedimiento 
abierto o restringido se atribuya a los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas una ponderación inferior  a la correspondiente a los criterios 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá constituirse un comité que 
cuente con un mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados en el 
órgano proponente del contrato y con cualificación apropiada, al que corresponderá 
realizar la evaluación de las ofertas conforme a estos últimos criterios, o encomendar 
esta evaluación a un organismo técnico especializado, debidamente identificado en los 
pliegos.

Dalt Vila – Plaça España, 1 – 07800 Eivissa Tel. 971397500
www.eivissa.es

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

7M
A5

3R
JR

W
6L

5H
D

FX
2K

56
JM

YD
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//e
iv

is
sa

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 4

5 
de

 5
7 



La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación  de fórmulas  se realizará  tras  efectuar  previamente  la  de aquellos  otros 
criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de 
ello. Las normas de desarrollo de esta Ley determinarán los supuestos y condiciones 
en que deba hacerse pública tal evaluación previa, así como la forma en que deberán 
presentarse las proposiciones para hacer posible esta valoración separada.

Cuando en los contratos de concesión de obra pública o gestión de servicios públicos 
se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o 
explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la 
empresa, en todo caso figurará como un criterio de adjudicación evaluable de forma 
automática la cuantía de la reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones 
previstas en el expediente de contratación.»

Cinco. El artículo 254 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 254. Aportaciones públicas a la construcción y garantías a la financiación.

1.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  contribuir  a  la  financiación  de  la  obra 
mediante aportaciones que serán realizadas durante la fase de ejecución de las obras, 
tal  como dispone el  artículo 240 de esta Ley,  o una vez concluidas éstas,  y  cuyo 
importe será fijado por los licitadores en sus ofertas dentro de la cuantía máxima que 
establezcan los pliegos de condiciones.

2. Las aportaciones públicas a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en 
aportaciones  no  dinerarias  del  órgano  de  contratación  o  de  cualquier  otra 
Administración con la que exista convenio al efecto, de acuerdo con la valoración de 
las mismas que se contenga en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los  bienes  inmuebles  que  se  entreguen  al  concesionario  se  integrarán  en  el 
patrimonio afecto a la concesión, destinándose al uso previsto en el proyecto de la 
obra,  y  revertirán  a  la  Administración  en  el  momento  de  su  extinción,  debiendo 
respetarse,  en  todo  caso,  lo  dispuesto  en  los  planes  de  ordenación  urbanística  o 
sectorial que les afecten.

3. Todas las aportaciones públicas han de estar previstas en el pliego de condiciones 
determinándose  su  cuantía  en  el  procedimiento  de  adjudicación  y  no  podrán 
incrementarse con posterioridad a la adjudicación del contrato.

4. El mismo régimen establecido para las aportaciones será aplicable a cualquier tipo 
de garantía, avales y otras medidas de apoyo a la financiación del concesionario que, 
en todo caso, tendrán que estar previstas en los pliegos.»

Seis. El artículo 256 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 256. Aportaciones públicas a la explotación.

Las  Administraciones  Públicas  podrán  otorgar  al  concesionario  las  siguientes 
aportaciones a fin de garantizar la viabilidad económica de la explotación de la obra, 
que, en todo caso, tendrán que estar previstas en el pliego de condiciones y no podrán 
incrementarse  con  posterioridad  a  la  adjudicación  del  contrato,  sin  perjuicio  del 
reequilibrio previsto en el artículo 258:

a) Subvenciones, anticipos reintegrables, préstamos participativos, subordinados o de 
otra naturaleza, para ser aportados desde el inicio de la explotación de la obra o en el 
transcurso de la misma. La devolución de los préstamos y el pago de los intereses 
devengados en su caso por los mismos se ajustarán a los términos previstos en la 
concesión.

b) Ayudas, incluyendo todo tipo de garantías, en los casos excepcionales en que, por 
razones de interés público, resulte aconsejable la promoción de la utilización de la 
obra pública antes de que su explotación alcance el umbral mínimo de rentabilidad.»

Siete. El artículo 261 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 271 bis. Nuevo proceso de adjudicación en concesión de obras en los casos 
en los que la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración.

1.  En el  supuesto  de resolución por  causas no imputables  a  la  Administración,  el 
órgano  de  contratación  deberá  licitar  nuevamente  la  concesión,  siendo  el  tipo  de 
licitación  el  que  resulte  del  artículo  siguiente.  La  licitación  se  realizará  mediante 
subasta al alza siendo el único criterio de adjudicación el precio.

En  el  caso  que  quedara  desierta  la  primera  licitación,  se  convocará  una  nueva 
licitación en el plazo máximo de un mes, siendo el tipo de licitación el 50 % de la 
primera.

El adjudicatario de la licitación deberá abonar el importe de ésta en el plazo de dos 
meses desde que se haya adjudicado la  concesión.  En el  supuesto de que no se 
abone  el  citado  importe  en  el  indicado  plazo,  la  adjudicación  quedará  sin  efecto, 
adjudicándose  al  siguiente  licitador  por  orden  o,  en  el  caso  de  no  haber  más 
licitadores, declarando la licitación desierta.

La  convocatoria  de  la  licitación  podrá  realizarse  siempre  que  se  haya  incoado  el 
expediente  de  resolución,  si  bien  no  podrá  adjudicarse  hasta  que  éste  no  haya 
concluido.  En todo caso,  desde la  resolución de la  concesión a la apertura de las 
ofertas de la primera licitación no podrá transcurrir un plazo superior a tres meses.

Podrá  participar  en  la  licitación  todo  empresario  que  haya  obtenido  la  oportuna 
autorización administrativa en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 263.
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2. El valor de la concesión, en el supuesto de que la resolución obedezca a causas no 
imputables  a  la  Administración,  será  el  que  resulte  de  la  adjudicación  de  las 
licitaciones a las que se refiere el apartado anterior.

En el caso de que la segunda licitación quedara desierta, el valor de la concesión será 
el  tipo  de  ésta,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  presentar  por  el  concesionario 
originario  o  acreedores  titulares  al  menos  de  un  5  %  del  pasivo  exigible  de  la 
concesionaria, en el plazo máximo de tres meses a contar desde que quedó desierta, 
un nuevo comprador que abone al menos el citado tipo de licitación, en cuyo caso el 
valor de la concesión será el importe abonado por el nuevo comprador.

La Administración abonará al primitivo concesionario el valor de la concesión en un 
plazo de tres meses desde que se haya realizado la adjudicación de la licitación a la 
que se refiere el apartado anterior o desde que la segunda licitación haya quedado 
desierta.

En  todo  caso,  el  nuevo  concesionario  se  subrogará  en  la  posición  del  primitivo 
concesionario quedando obligado a la realización de las actuaciones vinculadas a las 
subvenciones de capital percibidas cuando no se haya cumplido la finalidad para la 
que se concedió la subvención.

3. El contrato resultante de la licitación referida en el apartado 1 tendrá en todo caso la 
naturaleza  de  contrato  de  concesión  de  obra  pública,  siendo  las  condiciones  del 
mismo las establecidas en el contrato primitivo que se ha resuelto, incluyendo el plazo 
de duración.»

…/...

Diez. Se añade un nuevo artículo 271 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 271 ter. Determinación del tipo de licitación de la concesión de obras en los 
casos en los que la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración.

Para la fijación del tipo de la primera licitación, al que se refiere el artículo 271 bis se 
seguirán las siguientes reglas:

a) El tipo se determinará en función de los flujos futuros de caja que se prevea obtener 
por la sociedad concesionaria, por la explotación de la concesión, en el periodo que 
resta  desde  la  resolución  del  contrato  hasta  su  reversión,  actualizados  al  tipo  de 
descuento del interés de las obligaciones del Tesoro a diez años incrementado en 300 
puntos básicos.

Se tomará como referencia para el  cálculo de dicho rendimiento medio los últimos 
datos disponibles publicados por el Banco de España en el Boletín del Mercado de 
Deuda Pública.

b) El instrumento de deuda que sirve de base al cálculo de la rentabilidad razonable y 
el diferencial citados podrán ser modificados por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, previo informe de la Oficina Nacional de Evaluación, para 
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adaptarlo a las condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del 
sector público.

c) Los flujos netos de caja futuros se cuantificarán en la media aritmética de los flujos 
de caja obtenidos por la entidad durante un período de tiempo equivalente a los años 
que restan hasta la terminación. En caso de que el tiempo restante fuese superior al 
transcurrido,  se  tomará  como  referencia  este  último.  No  se  incorporará  ninguna 
actualización de precios en función de la inflación futura estimada.

d) El valor de los flujos de caja será el que el Plan General de Contabilidad establece 
en el  Estado de Flujos de Efectivo como Flujos de Efectivo de las Actividades de 
Explotación sin computar en ningún caso los pagos y cobros de intereses, los cobros 
de dividendos y los cobros o pagos por impuesto sobre beneficios.

e) Si la resolución del contrato se produjera antes de la terminación de la construcción 
de la infraestructura, el tipo de la licitación será el 70 % del importe equivalente a la 
inversión ejecutada. A estos efectos se entenderá por inversión ejecutada el importe 
que figure en las últimas cuentas anuales aprobadas incrementadas en la cantidad 
resultante de las certificaciones cursadas desde el cierre del ejercicio de las últimas 
cuentas aprobadas hasta el momento de la resolución. De dicho importe se deducirá el 
correspondiente  a  las  subvenciones  de  capital  percibidas  por  el  beneficiario,  cuya 
finalidad no se haya cumplido.»

Once. El apartado 1 del artículo 288 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  En los  supuestos de resolución por  causa imputable  a la  Administración,  esta 
abonará al concesionario en todo caso el importe de las inversiones realizadas por 
razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición 
de bienes que sean necesarios para la explotación de la obra objeto de la concesión, 
atendiendo  a  su  grado  de  amortización.  Al  efecto,  se  aplicará  un  criterio  de 
amortización lineal de la inversión.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe 
a  abonar  a  éste  por  razón  de  la  expropiación  de  terrenos,  ejecución  de  obras  y 
adquisición de bienes que deban revertir a la Administración será el que resulte de la 
valoración de la concesión, determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 271 bis.

En todo caso, se entenderá que no es imputable a la Administración la resolución del 
contrato cuando ésta obedezca a alguna de las causas establecidas en las letras a) y 
b) del artículo 223 de esta Ley.»

Doce. Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional trigésimo sexta. La Oficina Nacional de Evaluación.
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1.  Se crea la  Oficina  Nacional  de Evaluación que tiene como finalidad analizar  la 
sostenibilidad financiera  de  los  contratos  de concesiones  de obras  y  contratos  de 
concesión de servicios públicos.

2.  Mediante  Orden  del  Ministro  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  previo 
informe  de  la  Comisión  Delegada  del  Gobierno  para  Asuntos  Económicos,  se 
determinará la composición, organización y funcionamiento de la misma.

3.  La  Oficina  Nacional  de  Evaluación,  con  carácter  previo  a  la  licitación  de  los 
contratos de concesión de obras y de gestión de servicios públicos a celebrar por los 
poderes adjudicadores dependientes de la Administración General del Estado y de las 
Corporaciones Locales, evacuará informe preceptivo en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen aportaciones públicas a la construcción o a la explotación de la 
concesión, así como cualquier medida de apoyo a la financiación del concesionario.

b) Las concesiones de obra pública y los contratos de gestión de servicios en las que 
la tarifa sea asumida total o parcialmente por el poder adjudicador concedente, cuando 
el importe de las obras o los gastos de primer establecimiento superen un millón de 
euros.

Asimismo informará de los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en 
los casos previstos en los artículos 258.2 y 282.4 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos  del  Sector  Público,  respecto  de  las  concesiones  de  obras  y  servicios 
públicos que hayan sido informadas previamente de conformidad con las letras a) y b) 
anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación en el contrato 
de alguno de los elementos previstos en éstas. Cada Comunidad Autónoma podrá 
adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para que realice dichos informes o si 
hubiera  creado  un  órgano  u  organismo  equivalente  solicitará  estos  informes 
preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de concesión.

Reglamentariamente  se  fijarán  las  directrices  apropiadas  para  asegurar  que  la 
elaboración de los informes se realiza con criterios suficientemente homogéneos.

4.  Los  informes  previstos  en  el  apartado  anterior  evaluarán  si  la  rentabilidad  del 
proyecto obtenida en función del valor de la inversión, las ayudas otorgadas, los flujos 
de caja esperados y la tasa de descuento establecida es razonable en atención al 
riesgo de demanda que asuma el concesionario. En dicha evaluación se tendrá en 
cuenta la mitigación que las ayudas otorgadas puedan suponer sobre otros riesgos 
distintos del de demanda, que habitualmente deban ser soportados por los operadores 
económicos.

En los contratos de concesión de obra en los que el abono de la tarifa concesional se 
realice por el poder adjudicador la oficina evaluará previamente la transferencia del 
riesgo de demanda al concesionario. Si éste no asume completamente dicho riesgo, el 
informe evaluará la razonabilidad de la rentabilidad en los términos previstos en el 
párrafo anterior.
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En los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, el informe evaluará si 
las  compensaciones financieras establecidas  mantienen una rentabilidad razonable 
según lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado.

5. Los informes serán evacuados, a solicitud del poder adjudicador contratante, en el 
plazo de treinta días desde la petición o nueva aportación de información al que se 
refiere  el  párrafo siguiente.  Este plazo podrá reducirse a la  mitad siempre que se 
justifique en la solicitud las razones de urgencia. Estos informes serán publicados a 
través  de  la  central  de  información  económico-financiera  de  las  Administraciones 
Públicas  dependiente  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  y 
estarán disponibles para su consulta por el público a través de medios electrónicos.

El  poder  adjudicador que formule la  petición remitirá  la  información necesaria a la 
Oficina, quien evacuará su informe sobre la base de la información recibida. Si dicha 
Oficina  considera  que  la  información  remitida  no  es  suficiente,  no  es  completa  o 
requiriere alguna aclaración se dirigirá al poder adjudicador peticionario para que le 
facilite  la  información  requerida  dentro  del  plazo  que  ésta  señale  al  efecto.  La 
información que reciba la Oficina deberá ser tratada respetando los límites que rigen el 
acceso a la información confidencial.

6.  Si  la  Administración  o  la  entidad  destinataria  del  informe  se  apartara  de  las 
recomendaciones contenidas en un informe preceptivo de la Oficina, deberá motivarlo 
en un informe que se incorporará al expediente del correspondiente contrato y que 
será objeto de publicación. En el caso de la Administración General del Estado esta 
publicación se hará a través de la central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas.

7. La Oficina publicará anualmente una memoria de actividad.»

Trece. Se incorpora una nueva disposición transitoria con el siguiente contenido:

«Disposición  transitoria  décima.  Prohibición  de  contratar  por  incumplimiento  de  la 
cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad.

1.  La  prohibición  de  contratar  establecida  en  el  artículo  60.1.d)  relativa  al 
incumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2 por ciento para 
personas  con  discapacidad  no  será  efectiva  en  tanto  no  se  desarrolle 
reglamentariamente y se establezca qué ha de entenderse por el  cumplimiento de 
dicho requisito a efectos de la prohibición de contratar y cómo se acreditará el mismo, 
que,  en  todo  caso,  será  bien  mediante  certificación  del  órgano  administrativo 
correspondiente, con vigencia mínima de seis meses, o bien mediante certificación del 
correspondiente  Registro  de  Licitadores,  en  los  casos  en  que  dicha  circunstancia 
figure inscrita en el mismo.

2. Hasta el momento en que se produzca la aprobación del desarrollo reglamentario a 
que se refiere el  apartado anterior,  los órganos de contratación ponderarán en los 
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supuestos que ello sea obligatorio, que los licitadores cumplen lo dispuesto en el Real 
Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social,  en relación con la  obligación de contar  con un dos por  ciento de 
trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta.»

4.  Extracto  del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el
que  se  aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  Estatuto  Básico  del
Empleado Público

CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo  52.  Deberes  de  los  empleados  públicos.  Código  de  Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas  y  velar  por  los  intereses  generales  con  sujeción  y  observancia  de  la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los 
siguientes  principios:  objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad, 
imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia, 
ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno 
cultural  y  medioambiental,  y  respeto  a  la  igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  que 
inspiran  el  Código  de  Conducta  de  los  empleados  públicos  configurado  por  los 
principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la  interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53. Principios éticos.

1.  Los  empleados  públicos  respetarán  la  Constitución  y  el  resto  de  normas  que 
integran el ordenamiento jurídico.

2.  Su  actuación  perseguirá  la  satisfacción  de  los  intereses  generales  de  los 
ciudadanos  y  se  fundamentará  en  consideraciones  objetivas  orientadas  hacia  la 
imparcialidad  y  el  interés  común,  al  margen  de  cualquier  otro  factor  que  exprese 
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posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que 
puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración 
en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y 
con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón 
de  nacimiento,  origen  racial  o  étnico,  género,  sexo,  orientación  sexual,  religión  o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos 
de intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o  entidades  cuando 
pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada,  por  parte  de  personas  físicas  o  entidades  privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la  consecución  del  interés  general  y  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  la 
organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo 
sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de 
los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando 
suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, 
en  su  caso,  resolverán  dentro  de  plazo  los  procedimientos  o  expedientes  de  su 
competencia.
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11.  Ejercerán sus  atribuciones según  el  principio  de  dedicación al  servicio  público 
absteniéndose  no  solo  de  conductas  contrarias  al  mismo,  sino  también  de 
cualesquiera otras que comprometan la  neutralidad en el  ejercicio de los servicios 
públicos.

Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan 
por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para 
beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54. Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma  diligente  y  cumpliendo  la  jornada  y  el  horario  establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan  una  infracción  manifiesta  del  ordenamiento  jurídico,  en  cuyo  caso  las 
pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho 
a  conocer,  y  facilitarán  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones.

5.  Administrarán los  recursos y bienes públicos  con austeridad,  y  no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de 
velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido 
en el Código Penal.
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de 
la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
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instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.

5.  Extracto  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre  Incompatibilidades  del
personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas  (última
modificación: noviembre de 2015).

La regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio 
fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el  propio 
servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas que no puedan 
impedir  o menoscabar  el  estricto  cumplimiento  de sus  deberes  o  comprometer  su 
imparcialidad o independencia.

Artículo 1. [Principios generales]

1.  El  personal  comprendido  en  el  ámbito  de  aplicación  de  esta  Ley  no  podrá
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo  puesto  de  trabajo,  cargo  o  actividad  en  el  sector  público,  salvo  en  los 
supuestos previstos en la misma.

(...)

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de 
una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de 
los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los 
órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción 
por percepciones correspondientes a puestos incompatibles.

(...)

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en 
el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier 
cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el 
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estricto  cumplimiento  de  sus  deberes  o  comprometer  su  imparcialidad  o 
independencia.

ANEXO V  I  . Acrónimos y abreviaturas.  

MRR Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

PRTR Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

SNCA Servicio Nacional de Coordinación Antifraude

DACI Declaración de ausencia de conflicto de intereses
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